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NOTIFICADO POR ESTADO No. 120 DEL 15 DE JULIO DE 2021. 

 

  

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el demandado fue notificado en legal forma, conforme así se 

indica en el informe secretarial rendido en la fecha, quien 

dentro del término del correspondiente traslado presentó 

solicitud de amparo de pobreza, respecto de la cual se dispone lo 

siguiente: 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto del 

amparo de pobreza y designación de un abogado que fueran 

solicitados por el demandado, señor ALEXANDER MONTAÑEZ en 

memorial remitido vía correo electrónico el 6 de julio del 

cursante año, el mismo debe efectuar bajo juramento las 

manifestaciones a las que se refiere el art.  151 del C.G.P., 

esto es, “que  no se halla en capacidad de atender los gastos del 

proceso, sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos.”. Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

        

NOTIFÍQUESE 
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